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Arq. Freddy Choquetarqui Apaza
RESPONSABLE DE CONTRATACIóN DIRECTA - RCD

Comísión de Evaluac¡ón y Calificación: La designación de la Comisión de Evaluación
y catif¡cación fue reat¡zada mediante memorándum AEV/RCD/No ozolzoz{!foffiffillyend9
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DE Arq. Ronald Arze Sejas
TECNICO II EN DISEÑO I

L¡c. MSc. Franz Reynaldo Escalante Serrano
TECNICO III EN CONTRATACIONES II
COMISIóN DE EVALUACIóN Y CALIFICACIóN

REF. INFORME DE EVALUACIóN Y RECOMENDACIÓN
PROCESO DE CONTRATACIóN 'PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
MUNICIPIO DE COTOCA- FASE (XXII) 2O23-SANTA
CRUZ-, CON CóDIGO TNTERNO AEV-SC-DC O4g 12023
(PRIMERA CONVOCATORIA)

FECHA : Santa Cruz, 14 de Marzo de 2024

1. ANTE.EDENTES 
,,,r. . ¡].,.

. Solicitud de autorización de inicio de proceso de contratación: Med¡ante nota,y'.*-e'pn",, "-'interna I-2024-03844 AEV/DIR. SCZIAGP_N OT/N ro. OO6O/2024 de fecha 27 de Febrero'i'{f.r¿ I
de 2024, la Un¡dad de Gestión de Proyectos a través del Ing. Limberg lavier Villegas ',f,
Charcas en calidad de Responsable de Gestión de Proyectos a.i. realizó la SOLICITUD I
DE AUTORIZACION OE INICIO DEL PROCESO DE CONTRATACION "PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE COTOCA- FASE (XXII)
2023-SANTA CRUZ".

Solicitud de Aprobación del Documento de Contratación Directa DCD: Med¡ante
nota interna l-2024-O3A44 AEV/DIR.SCZIAAF NOT/Nro.0133/2024 de fecha 29 de
Febrero de 2024, el Lic. MSc. Franz Reynaldo Escalante Serrano solicita al Responsable
de Contratación Directa RCD la aprobación de DCD; en fecha 29 de Febrero de 2024,
med¡ante Resolución Adm¡nistrativa RCD-AEVIVIEND A No 025/2024 el RCD aprobó el
Documento de Contratación D¡recta del proceso de contratación "PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE COTOCA- FASE (XXII)
2023-SANTA CRUZ", CON CóDIGO INTERNO AEV-SC-DC 049/2023 (PRIMERA
coNVocAToRIA).

Publicación: El Documento de Contratación Directa fue publicado en la página web
de la Agencia Estatal de V¡vienda en fecha 29 de Febrero de 2024.
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de Marzo de 2024 se des¡gnaron a los funcionar¡os el Arq. Ronald Arze Sejas con cargo
de Técnico II en D¡seño I y el Lic. MSc, Franz Reynaldo Escalante Serrano con cargo
Técn¡co III en Contrataciones II como miembros de la comis¡ón de evaluación y
caliRcac¡ón.

sóLiVin

Invitación a la Un¡dad de Transparencia y al Área Jurídíca: en fecha 07 de Marzo
de 2024, se cursó inv¡tación vía correo institucional a la Unidad de Transparencia y
Lucha Contra la Corrupción y al Área Jurídica de la Departamental Santa Cruz, para la
part¡cipac¡ón del Acto de Apertura de propuestas.

Presentación de Propuestas: Hasta horas 16:45 P.M. del 08 de Marzo de 2024 se
presentaron los s¡guientes proponentes:

o
No PROPO N E NTES

PRESENTACIO N
FECHA HORA

1 COMERCIAL CENZYCA 08/03/2024

Apertura de Propuestas: De acuerdo a lo establecido en Documento de Contratación
Directa, la Comisión de Evaluación y Calificación efectuó la apertura de la propuesta
en la fecha y hora establecida en la convocatoria, verificando la presentación de
documentos sol¡c¡tados en el DCD, emit¡endo el Acta de Apertura de Propuestas
respect¡va.

2. IMPEDIDOS DE PARTICIPAR EN PROCESO DE CONTRATACIóN

De manera previa a la evaluación de las propuestas, en cumplim¡ento al artículo 31 del
Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, se procedió a revisar la información del proponente en los
diferentes s¡stemas informáticos ¡nternos y externos, para verif¡car s¡ no se encuentra
impedidos de partic¡par en procesos de contratación.

a) Verif¡cación de impedidos en el S¡stema de Contratac¡on€s Estatales
(sIcoEs)3

No PRO PO N ENTE
CONTRATOS

RESUELTOS A
LA FECHA

DESISTIMIENTO
DE CONTRATOS A

LA FECHA
1 COMERCIAL CENZYCA SIN REGISTROS SIN REGISTROS

Según el cuadro anter¡or, el proponente no se encuentra impedido de part¡c¡par en
procesos de contratac¡ón en el SICOES (Ver anexo No 1).

,

o

b) Ver¡f¡cac¡ón de desist¡m¡entos
Contrataciones (SIMCO):

en el S¡stema de Mon¡toreo de

N UEVOS

No PRO PO N ENTE OBSE RVACIO N ES
1 COMERCIAL CENZYCA SIN REGISTROÉon
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Según el cuadro anterior, el proponente no está impedido de participar en procesos de
contratación en el SIMCO (Ver anexo No 2).

c) Ver¡f¡cación Cuadro de Mando Integral (cMI):

No P ROPON E NTE OBSE RVACION ES

1 COI',IERCIAL CENZYCA
CON REGISTROS, SIN

EFECTOS

Según el cuadro anterior, el proponente no está impedido de part¡cipar en proceso de
contratación (Ver anexo No 3).

d) Verificación Deudas pend¡entes con la Agencia Estatal de v¡vienda:

Se verificó que el proponente no tenga cuentas pend¡entes con la AEVIVIENDA. en el
detalle actualizado al 29/0912022 obtenido de la página ofic¡al de la AEVIVIENDA
www.aevivienda.gob.bo, encontrándose lo s¡gu¡ente:

No PROPON E NTE OBSE RVACION ES
1 COMERCIAL CENZYCA SIN REGISTROS

La Comisión de Evaluac¡ón y Calificación, procede a evaluar la propuesta según el
método de selección y adjudicación establecido en el DCD, realizando las siguientes
act¡v¡dades:

3.lEVALUACIóN PRELIMINAR

En el marco del numeral 19 del Documento de Contratac¡ón Directa, se procede con la
verificación del cumplimiento sustancial de los documentos presentados determinando
si la propuesta continua o descalifica aplicando el sigu¡ente formulario:

Objeto de la contratac¡ón

Nombre del Proponente

FORMULARIO V- 1á
EVALUACIóN PREL¡MINAR

Para Em rESAS

PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL
MUNTCTPTO DE COTOCA- FASE (XXrr) 2023-SANTA CRUZ

COMERCIAL CENZYCA o
nuevos g¡¡

DATOS GENERALES DEL PROCESO

os!
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Se adjunta el anexo 4, información recuperada de la pág¡na ofic¡al de la AEVIVIENDA
www.aev¡vienda.gob. bo en fecha L4/03/2024.

3. EVALUACIóN DE PROPUESTA

COMERCIAL CENZYCA

+
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Como se aprec¡a en el cuadro de Evaluación Prel¡minar (Formulario V-1a), en el "Formulario
B-1, Propuesta Económica" el proponente COMERCIAL CENZYCA excede por Bs.-11,04
el Precio Referencia Total de Bs.- 2.926.025,14 por lo que declara Bs,- 2.926.036,18
(páginas 131-133) en la propuesta, por lo que contrav¡ene con lo establecido en el
Documento de Contratación Directa DCD y los Términos de Referencia.

Por lo expuesto, y en cumpl¡m¡ento con el numeral 19 (Evaluación Prel¡minar) del
Documento de Contratación Directa DCD que señala: "Concluido con el acto de
apertura, en sesión reservada, la Comision de Evaluacion y Calificacioñ
deterñinara si las propuestas continúan o descalifican, verificando el
cumplimiento sustancial de los Formularios de la Propuesta... ", se determina que
el "Formulario B-1. Propuesta Económica" del proponente COMERCIAL CENZYCA, no
cumple sustancialmente, por lo que su propuesta oueda descalificada en el marco del:

Incisos c) del subnumeral 5.2 del numeral 5 RECHAZO Y DESCALIFICACION DE
PROPUESTAS, que ¡nd¡ca: "c) Cuando la propuesta económica exceda el
Precio Referencial", establecido en el Documento de Contratación D¡recta DCD.

4. CONCLUSION

a

o

¡Construyendonuevossuenos!

218 FOIAS
Número de Páginas de la

propuesta

Propuesta económica Bs.- 2.926.036,18.-

verificac¡ón
(Acto de Apertura)

PRESENTÓ

Evaluac¡ón Pre¡lmlnar
(sesión Reservada)REQUTSTTOS EVALUADOS

SI Pág¡na No CONTINUA OESCAL¡FICA

DOCUMENTOS

1. Formularlo A-1. Presentación de Propuesta SI 2-3 CONTINUA

Garantía de Seriedad de Propuesta (si hubiese sido
requer¡da)

2
SI s/F CONTINUA

3. Formularlo A-2 ldentificación del Proponente 7 -tl CONTI NUA -1
CONTINUA

Formularlo A-3. Exper¡enc¡a General y Específica del
Proponente.

4
SI 13 -36

5. Formularlo A-4. Hoja de Vida del Personal SI 39-129 CONTINUA

6. Formulario B-1. Propuesta Económ¡ca SI DEscALrFl4

7. Formulario C-r.. Propuesta Técn¡ca 135-215

8. Formularlo C-2. Condiciones Adicionales SI 217 -21.8
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De acuerdo a la evaluación realizada, se concluye que la propuesta presentada por el
proponente ha sido descalificada de acuerdo al inciso c) del subnumeral 5.2 del
numeral 5 RECHAZO Y DESCALIFICACION DE PROPUESTAS, que indica: "c)
Cuando la propuesta económica exceda el Precio Referencial",
establecido en el Documento de Contratac¡ón Directa DCD.

5. RECOMENDACIóN

La Com¡sión de Evaluación y Recomendac¡ón de acuerdo a la evaluación y calificación
de la propuesta del proponente COMERCIAL CENZYCA, recom¡enda al Responsable de
Contratación Directa DBQLABAB__DE§I-EBI(I el proceso de contratac¡ón d¡recta
.PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE
coTocA- FASE (xxII) 2023-SANTA CRttZ-, CON CóDrGO TNTERNO AEV-SC-DC
O49/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA), considerando que el proponente fue
descalif¡cado en la Evaluación Prel¡minar, por las causales señaladas precedentemente.

Sin embargo, en su condición de RCD podrá aprobar el presente informe y sus
recomendaciones o solicitar su complementación o sustentación. conforme a lo que
establece el artículo 24 del Reglamento para la Contratación D¡recta de Obras, Material
de Construcción y Servic¡os de ConsultorÍa para Diseñar y Ejecutar Programas y
Proyectos Estatales de V¡vienda.

Es cuanto informamos para fines consiguientes.

Por la Comisión de Evaluac¡ón y Calificación:
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en di.áño I

F¡rma/Sello

t\

Firm
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